
19770 19 diciembre 1969 B. O. del E,-Núm. 303

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 de regulación
de la campañ.a oleicola 1969-70.

Excelentísimos señores:

Al iniciarse la campaña oleícola 19i39-70 se hace preciso dic
tar las normas de regulación de la mbma. Manteniendo 108
criterios sustentado." en campanas anteriores y en el sentido
de fomentar la calidad del aceite de oliva se ha considerado
conveniente ampliar sus clases, modificando sus precios de
garantía en función de su calidad. Se ha actuado igualmente,
con el fin de dotar al mercado de una mayor fluidez, sobre 1&8
condiciones de venta de lOs aceites adquiridos por el organismo
regulador, y en este mistno sentido se ha actuado sobre el
precio de venta del aceite de soja, que permitirá acomodar las
subvenciones a la importación de haba de soja. Paralelament.e
a las modificaciones efectuada.s en los precios del aceite de
oliva, .se ha estimado oportuno adecuar los de las semillas
oleaginosas de producción nacional, lo que permite suprimir los
complementos de precio que se venían concediendo para la
producción de las mismas.

En su virtud, ten i e n d o en cuenta los acuerdos del
F. O. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de Agricult.ul'u
y de Comercio y de conformidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 1969

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer

Artículo 1.0 Durante la campaña oleicola 1969-7Q, la :\cei·
tuna de almazara, los 8'rujos grasos de aceituna. las semilla..,
oleaginosas de cacahuete, girasol, algodón. soja, cártamo, colza
y los aceites obtenidos de las mismas, así como los demás acei
tes o grasas comestibles o industriales de origen vegetal produ
cidos en España o importados, se ajustarán en su comercio a
lo que dispone la presente Orden

Art. 2." La. aceituna de almazara sera de libre cont.ratación
entre olivareros e industriales mediante los pactos que indivi
dualmente o colectivamente puedan celebrar.

Los fabricantes que reciban aceituna no contratada sefiala
rán diariamente, en tablillas colocadas en el local de recepción,
los precios a que compran dicho fruto, los t)-lales. se conceptua
rán con validez hasta el momento en que comiencen a regir
los que seflale la Junta Local de Rendimientos de Aceituns
de Almazara, a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 3." En cada término municipal. previa la autorizaclOu
de la Jefatura Agronómica correspondiente. podrá constituirse
lU1a Junta Local de Rendimientos, integrada por el Jefe ;~e la,
Hermandad Sindical, que actuará como Presidente (en aquellos
términos municipales olivareros en que aún no estén leg'almente
constituida..:; las Hermandades Sindicales presidirá la Junta
el Alcalde de la localidad): un representante de los vendedores
y otro de los comprador~s de aceituna, designados, el primero
por el Grupo Olivarero de la Hermandad Local de Labradores,
y el segundo, por los industriales almazareros de la localidad.
En caso de que los Vocales de la Junta lo consideren conve
niente. elegirán, de común acuerdo, un Vucal olivarero que
molture por si mismo su cosecha df' aceituna Se elegirán Va.
cales suplentes para que actúen ell ausencia de los titulares.
Actuará CDmo Secretario. al solo efertD dp levantar las acta.'>.
el que lo sea de la Hermandad, y en :lQw,llos términos en Que
no esté constituídn. la Hermandad. un flI'H.·ionarío municipa1
nombrado por el Alcalde.

Se autoriZará la constltucitm de dicnas ,Juntas Locales de
Rendimientos cuando se soliciten por escrito. ame la Alcaldia.
el Jefe de la Hermandad de Labradore" d;~ In localidad o cllgún
almazarero u olivarero de la misma

El funcionario de estas Juntas, asl como ia.s medidas y nor
mas para dar efectividad a las mismas, serú reglamentado por
la Secretaría General TécnicH del M!D1slf'"l'io de Agricultura

El Presidente de la Junta será responsable de la legalidad
de los acuerdos Que se adopten y del normal cumplimiento
de aquéllos.

Art. 4.° La.., Juntas Locales de Rendimientos de Aceituna
de Almazara tendrán como misión:

a) Determinar el rendimiento en aceite de las distintas
clases de aceituna del término municipal.

b) Señalar el precio minimo que corresponda a cada clase
de aceituna, en razón de su rendimiento en aceites, por llpli·
cación de la norma de cálculo que se apruebe a dicho efecto
por la Secretaría General Técnica del Minísterio de AgrICU1·
tura, teniendo en cuenta los precios en producción del aceite,
los márgenes de molturación de la aceituna y el valor de los
subproductos. conforme determine la citada Secretaría Ge·
neral Técnica.

Loo precios fijados de esta forma a la aceituna por las
citadas Juntas tendrán la consideración de mínimos. Entre los
contratantes pueden pactarse libremente p,recios superiores en
razón a la calidad y rendimiento del fruto u otras considera
ciones de índole comercial e industrial.

Art. 5." Los propietarios de almazaras que deseen molturar
aceituna. durante la campaña debeTán solicitar la correspon
diente autorización de la Jefatura Agronómica de su provincia.

Si por cualquier circunstancia, el número de almazaras abier
tas voluntariamente por SUB propietarios en una provincia fuese
insuficiente para la molturación de la. aceituna. produe1da en la
misma dentro del plazo necesario, la Comisaría General de Abas·
tecimientos y Transportes propondrá, en su caso, al Ministerio
de Agricultura las medidas pertinentes para obligar a la aper
tura de laR almazaras que se precisen.

Art. 6." El orujo de aceituna y Ja.-" semillas de cacahuete.
algodón. girasol, soja, cá.rtamo y colza, de producción nadonal,
gozarán de libertad de comercio y circulación.

Art. 7.0 Los aceites de oliva de producción nacional, asi
como los de orujo de aceituna. cacahuete, g'irasol, algodón, cár
tamo. colza, maíz y pepita de uva. gozarán de libertad de co
mercio y circulación, dentro de las condiciones previstas en la
presente Orden, debiendo atenerse el comercio detallista a los
márgenes comerciales máximos que sefla.Ie la Comisaría Ge-

! neral de Abastecimientos y Transsportes.

Art.. a.O Las semillas oleagino.'ias de cualquier clase. a.s1 como
100 aceites de ellas obtenidos, pool'ún ser incluidas en el régi·
!nen de dere'rllos reguladores.

Mt. 9.0 El F. O. R. P. P. A., a través de la Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes, comprará los aceites de oliva
virgenes limpios que libremente 'se le ofrezcan por BUS tenedores.
entre los Que se incluye al Servicio Sindical de Almacenes Re~

guiadores, de acuerdo con las estipulaciones econó:nliCM técnico
legales que a continuación se señalan:

al Clases de aceit-es de oliva virgene.<; que serán adquiridos;

1." Extra.-Aceites de oliva de sabor absolutamente irrepra.
c:llable .Y cuya acide2'. en ú.cido oleico será. como máximo.
de un gramo por cien gramos.

2:' Fino. - Aceite de oliva que reúna las condiciones del
extra, salvo su acidez en ácido oleieo. qne será, como máximo.
de lUl gramo y medio por cien gramos.

3." Corriente.~Aceite de oliva de buen sabor, cuya acideZ
en ácido oleico será de tres gramos por cien gramos, como
maximo. con margen de t.olerancia de un die7. por ciento r~:,

pecto a la acideí> indicada.

lJl Precios de compra.

Los precios a que éierún adquiridos estos aceites son los si
guientes:

Dicbre Enero Febrero Marzo

I
Abril Mayo Junio ;Wl8 Agosto

Clases 196q Hl70 1970 1970 1970 1970 1970 1970
- - - - - - - - -

Pt:lH/kg. Pta::;/kg. PtaR/kg. Ptas/kg. Ptas/kg. Ptas/kg. Pta8/kg. Ptas/kg. Ptas/kg.
----- ---- ---~- -----

Oliva virqen ,

Extra hasta n.5° de acidez 37.00
!

37.20 37.40 37.60 37,aO 38,00

I

38.20 38.40 38,60
Extra de más de 0,50 hast.a

Il' de acidez ..................... 36.25 36.45 36.65 36,85

i

37.05 37,25 37,45 37,65 37,85
Fino ................... " ............... 35,00

!
35,2Q 35,40 35,60 35.80 36,00 36,20 36,40 36,60

I

I I
Corriente ............. " .............. 33,50

I
33,70

I
33,90 34,10 34,30 34,50 34,70 34,90 36,10
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El contenido entre hum·edad e impUl'e'.las de los aceites que
se adquieran no podrá exceder del cero tres por ciento. Cuando
sobrepasen dicho limite, sin rebasar el uno por ciento, se aplica
rán los descuentos correspondientes en los precios de compra.

Art. 10. El oferente .se obliga, con los medios de que dis
ponga, propios o ajenos, a situar la totalidad de los aceites
objeto del contrato de compraventa en los almacenes que Id
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes le ::;eñale

El almacenaje de estos aceit-es se realizatá en las condiciones
que se determinen

En el supuesto de que to~; lugares que se designcn para al
macenar "los aceites se encuentren en provincia distinta, el gas
to de transporte quedarfl a cargo del F. O. R. P. P. A., que lo
hará efectivo a través de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

La comprobación de pesos, aCIde?, y condieiones organolépti
ca.s de los aceites de oliva se efectuará en el almacén receptor,
y en caso de discrepancia se hará constar en aeta la discon
formidad, remitiendo las oportlUlas muestras a un laboratorio
oficial, aceptando como decisorio el análisis que ."e emita. Los
gastos de estos análisis serún de cuenta del perdedor.

La humedad, impurezas y restantes caracteristicas serán de~

termin~das mediante an,'t1isis. h cuyo fin se iomar:in las mues
tras de los aceites una vez realizada la cnt.rega.

Art. 11. La Comisaria General de Abast(~ómipntos y Trans-

portes publicará, en la correspondiente Circular, el modelo de
contrato de compraventa.

Los vendedores consignarán en la oferta la calidad y canti~

dad de los aceites que ofrezcan para su veulia
En el supuesto de que los vendedores no hicieran entrega

de los aceites o que éstos no reúnan las condiciones ofertadas,
podrá exigirseles la responsabilidad que corresponde por los
perJuicios ocasionados.

La formalización del contrato de compraventa se realizará
precisamenlie cuando la mercancía ofrecida se encuentre en el
almacén señalado por la Comisaria General de Abast.ecimien
tos y Transportes y el resultado de los análisis practicados de
muestre que los aceites reúnen las características establecidas.

El precio de compra a aplicar a los aceites será el que
corresponda al día en que se reciban en las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes los boletines de anár
lisis expedidos por los laboratorios oficiales.

El F. O. R. P. P. A., a través de la Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes, pagará el importe de la mercan
cía en el momento de formalizar el contrato.

Art. 12. El F. O. R. P P. A., a través de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, comprará los aceites
obtenidos en España con semillas de producción nacional que
a continuación se relacjonan y que libremente le ofrezcan sus
tenedores. a lag precios siguientes:

I

i

I
I

Dicbre. Enero i Febrero
I

Marr-o Abril Mayo

I

Junio Jullo AgO&to
Clases 19G9 1$l70 1970 1970 1970 1970 1970 1970 1970

I - -- i -- - - - - - -
I Ptas/kg. Pt,as/kg. I Ptas/kg. Ptas/kg.

I
Ptas/kg. Pta8/kg. Ptas/kg. Ptas/kg. Ptas/kg.

---- ---~-- -----

De orujo de aceituna ........... 26.00 26,lfi

I
26,30 26,45 I 26,60 26,7'5 i 26,90 27',0"5 27,20

De girasol ................. " ........ :¿6,00 ~6.15 26,30 26,45

I
26,60 26,75 I 26,90 27,05 27,20

De algodón .......................... 25,00

I

:25•.L:> 25,30 25,45 25,60 25,7'5

I

2,5,90 26,05 26.20
De cártamo ......................... 25.00 25,lfi

I
25,30 25,45

I
25,60 25,75 25,90 26,05 26,20

De colz,a ........................... ,.. I 25.00- 25.15 25,30 25,45 25,00 25,75 25,90 26,05 26.20

Los precios señalados para cada uno de ellos se entienden
para aceites debidamente refinados, cuya compra se realizará
en las mismas condicione~ establecidas en el artículo anterior
para los aceites vírgenes de oliva

Art. 13. A-demás de los aceilie,:; anteriormente relacionados,
el F. O. R. P. P. A., a través de la. Comisaria General de Abas~

tecimientos y Transportes, podrá adquirir otros aceites de pro
duoción nadonal, para los que se estahlecerún los correspon
dientes precios cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Art. 14. El precio máximo de vent.a al público del aceite de
soja refinado a partir de 1 de enero de 1970 se fija en 26 pe
setas litro, pudiéndose seiíalar los correspondientes a las ex
tractoras y refinerias.

Art. 15. Loo aceites adqUlridos en operaciones de regula
ción serán vendidos al precio que resulte de incrementar en un
ooho por ciento los precios iniciales de compra establecidos en
los arliículos 9.0 y 12 de esta Orden.

No obstante. con informe favorable del F. O, R. P. P. A.. po
drán exceptuarse de ,este requisito las ventas de los aceites
de la actual campaña y los procedentes de las anteriores en
poder de la C. A. T., para exportación y para. aquellos destinos
especiales que se determinen.

En las ventas para exportación se exigiran las garantías que
aseguren el pago y destino de los aceites.

Art. 16. La comercializa,ción de las distintas clases de acei
te de oliva, cuya venta al público se autorice, se efectuará de
acuerdo con las especificaciones del Consejo Oleícola Interna~

cional denliro de los límites establecidos en el artículo si
guiente.

Art. 17. Se prohibe el destino a consumo de boca de los
aceites de oliva virgenes de acidez superior a tres grados. Di
chos aceites, para poder ser destinados a tal fin, deberán
ser sometidos al proceso completo de refinación en sus tres
fases: Neutralización. decoloración y desodorización.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se podm.
autorizar el consumo de aceite de oliva virgen de acidez supe~

rior a tres grados en las provincias en las que tradicionalmente
se viene autorizando.

La acidez de los aceites de oliva puros que se destinen a
consumo de boca, no podrá exceder de grado y medio.

Art. 18. Los aceites de orufo. soja, cacahuete, girasol. algo
dón. cnrtamo,. colza, maíz y pepita de uva, para ser destinados
a consumo de boca habrán de ser objeto de refinación 'com
pleta, debiendo ajustarse a las especificaciones técnicas de la
C. A. T.

Con independencia de lo señalado anteriormente, la C. A. T.
podrá autorizar al' consumo de boca otras clases de aceites de
producción nacional. cuando las circunstancias y características
de los mismos así lo aconsejen.

Art. 19. Todos los aceites de oliva se venderán al público
sin mezcla alguna con cualquier otra clase de aceite comestible.

Los aceites refinados de orujo de aceituna y los de cacahuete
y de soja refinados se expenderán puros en todos los casos.

Los restantes aceites de semillas podrán venderse puros o
me:-:clados entre sí en las proporciones que convenga a cada
una de las industrias eñvasadoras para ser expedidos al público,
bajo la denominación que a cada uno corresponda, si hubiesen
sido envasados puros, o como «aceite de semillas refinado»
si contiene mezcla de varias clases de semillas.

Queda prohibida la venta ambulante de aceite a granel.

Art. 20. La venta al público de todos los aceites a que se
refiere la presente Orden se realizará con carácter general en
régimen de envasado, pudiendo utilizarse cualquier tipo de enA

vase, siempre que haya sído obtenida la oportuna autorización
sanitaria.

No obstante, los establecimientos que se hallen legalmente
facultados para la venta de aceites al público podrán solicitar
de la Delegación de Abastecimientos y Transportes de la pr()oo
vincia en que radiquen la venta de aceites de oliva vírgenes
a granel con sujeción a las normas y condiciones que señale
al efecto la Comisaría General de Abastecimientos y Trans~

portes.
Los aceites de oliva vírgenes, a granel, se venderán al pú

blico convenientemente filtrados y con una acidez máxima de
grado y medio.

Art. 21. Las etiquetas e inscripciones que se empleen en el
envasado de los aceites se ajustarán a los términos que exija
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes para
mejor conocimiento del comprador. debiendo ser registradas
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y aprobadas por las respectivas Delegaciones Prov1nclales d.e
Abastecimientos y tranSportes en cuya dema:rea.et6n resida j8,

fírma envasadora.

Alt. 22. Los industriales oedlcados. aJ enva.sado de aceites
comestibles mantendrán separac16n absoluta. d.oP lag dlst1ntas cla-.
~~ de fl,C€Jt,eR que obren f'n .'>11 pooM'.

I\r-t. .:.lJ. };n lU3 locales en qw se lleve l:l. c~bo la obtenc1ÓIl
r..1e aceites de oUva o de orujo, en tanto que se prod.uzca o baya
existencia de ellos, queda prohibkla la elaboraclón de ace1te.s
5' grasas de otras clases. tanto de origen an1mal como 'Ve¡etal.

Art.. 2.¡. Las. industrias extractora-s de a.ceites de sem1lla.s
mantendrán la cteblda separaei6n de las Qistintas clases de
aeeite que obtengan, garantizando BU pureza y facilitando las
t'ürnprobfJcionf'~qUe sean precisas.

ML :O::S. Todos luf,¡ intlutiLriales y L:,-,merciant.es ma.yoristas
(lUto ÍlÜélvf.'ngall t:'"LI (~uulquier fase de fabricación, envasado o
comercio <.le aceites y grasas regulados· pOl' la presente Orden
tendrán oblIgación de anotar diariamente las entradas, salidas
51' movimientos de las grasas y de los productos elaborados.
. La Comisaria Oeneral de Abasteclmientos y Transportes po..
Qrá exigir dpclaracione~ df"c prodUcción, movimiento y ex!&
tt;m::ia::!.

Art.. 21.:. La Comisu.rLt. General d.e Abast,e.cimiento! y TraIus
:p0I·tes vigilará periódicamente la ealidad de los aceites en p
neral y t'1 peso de los envasadwJ, disponiendo sobre aquélla. lU
oportunas tomas de muestras y el correspondiente análisis en
loo laboratorios oficiales, recabando de éstos que las determ1na
ciones a realizar se ajUBten a los procedimientos técnicos que se
e.stablezcan previamente por dicha Comisaría General.

Art. 27. El incumplimiento de lo d.1spUf'sto en la presente
Ordt:n ~rú :>ancionado con arreglo a los preceptos del Decre
to 3052/1966, de 17 de noviembre, del Minister:io de Comerr~io, y
demás disposiciones vigeJlt.es en h"\, matf'r1a.

Al t. 2K Mfmsualmenlt', la e A, T, r-ernitIxá al F o 0, R. P. P< A.
Ulformacíbn detallada sobre el a~.nte ot'recido para compra y
las adqUiSiciones realizadas, así eomo de las ventas y dispos1c1o
nes efect.uadas.

ArL. :J8. Lu. Con:Ü:·,jC.l1 Ii:.speeializada del Aceite del F.O.R.P.P.A.
ti6 I"euniI·~.• como mínimo. cuatrimef'.t,ralmente para examinar el
desarrollo de la campafm y proponer las medidas que, en todos
los órd.enes, contribuyan a un mejor desarrollo de la misma,
const.1tuyendo a tal fin los Grupos de Trabajo necesaríos.

Art. 3ll. Lo,g Ministedoo üe Agricultura y Comercio, por si
o a través del F. O. R. P. P. ·A. Y de la C. A. T" en las esteras
de sus respectivas competencIas, dictarán las disposiCiones com
plement,a:r1as oportunas pata el desarrollo de la presente Orden.

Art. 31. La presente dIsposición set"á de aplicación para la
ca1!lpafia oleícola 1969..1970, que final:izará el 31 de octubre
de 1970 Y comenzará a regir al ella siguiente al de su publica-
dón en ~l «Boletin Oficial del Estado», quedando derogadas las
<Adenes de esta Presiden.cia de 28 de octuhre y :¿l de diciembre
úe 1967 y q de noviembre de 1968.

Lo que comun.ko a VV.F:E. púra ":-,.1 f;onoi"¡míento y f"fectos.
DiDs guarde a VV. EK
Madrid, IX df' dif:\em!Jre dI:' 19tiy

CARRERO

C0-RREC'C10N de "'fíata;; di:: lú Orden ae 4: ele al
,)'iembre lÍe 1969 par la qae se dictan normas para
la rectificación del Censo Electora.l general de re·
:>.ctente¡; COl/. 1'efen:nCr(J· al ::J (k ctwiembre de 1969.

P'íl.decido enor Hl lit ineerCiuu de la citada Ord.en, pUbl1
c.ada en el «(Boletín Ofidal d.el Estado» humero 299. de fecha
15 de diciembre de 1969, páginas 19460 y 19461, se transcribe
t:l conttnufición la oportuna rectificacion

En el i:l.rt1culo 4...., aptiU'tado n, donde dice tt ti de julio
eJe 1948,). debe dedr.' ,11 de Junio de 1948.]1

MINISTERIO DE HACIENDA

lNSTIlUCCI0N ae la Direccl6n Gener<l1 lIe 1m
'jJuestos Directo! por la que IJe dictan 7I07'1IUII parca
el uso de lo. .R~BtTOB tstableci40, por la OrdeR
de 19 de noviembre de 1969 (eBoUJffn 01_ ~
~]stado» d. t de dicfembre) sobre contc<!ritf4dd de
e:cplotaciones agrícolas, ganaderas o ftr1rdttlles.

Ilustrisim03 sefiores:

En uso ele la autoriZación concedida por ~l :c:úI:Dero~
de la. Orden ministerial de 19 de noviembre lUttmo, por 1&
que se aprueban loa moc1elos de Reliatro en que debe~
llar.. la contabilláad elemental <le 1.. explotacloneo ..,._
somell<las o.! ~en ele ea_aci6n <llrecta do la CuoI& P1'<lIKJr.
cional .de la. Contribución Terr1torlal Rústica y Pecuar1a, ..
Dirección General ha acord.a40 dictar las a1auten_ DQtl.i:I,M:

Primera. Sobra el uso de 108 Bea'~iros:

A) REGISTRO DE INVENTARtOS

.lJeberé. formularae 1nventaxlo general:

ú) Al comienzo ciel primer perlolio 1mpositlvo.
b) Al 31 de diciembre de cada año.
(;') Al cesar en la explotación.
11) En los demás casos que la Ley sefiale,

A-l) Tierras.-En la. primera colunma. se c:letaJJ.a¡r~ 'W1U
deba.jo de otras, las que integran la explotacl.ón. con la anota
cl6n do: rega<lio, lIeCaIlO e Inculto.

En la columna ele «nú.mero de la parcela» se exptesatá el
que filure en el plano parcelado ele la explotación, at~.

En la de «situación» se hará constar el Municipio o 1l4utüe1·
pios clonde radica. 1& explotación.

En la de «clase de cultivo» se anotará al que $e dest:lne la
pll<cela: como cereo.!, 1eguml.nooas, plantas lI><I~ 'fllia.
olivM', prado art1ficial, para tierras labradas,. y, entre otros, los
aproveeham1entoa forestales. pra40s naturalel, plilolt1ll&ltu, etl
los terrenos·no cultivados.

En la columna <le JB!sleD1a <le ."plotación> ...~ el
que corresponda a cada tierra: por cuenta prop1a, atnr4d...
miento. aparcería.

En la. de «valor real» se collSígnará, por regla aeneral, el 4e
coste respectivo, salvo en los casos en _que por carenc1a 4e datos
o por otra causa hubiere. de valorarse por est1mac!ó!l.

A·2) E4fjicaciones.-se distinguirán, por uneas, en. la oolwa:t..
na. de cclase de ed1!lcae16n»: vIv1endaa, nave-. coJ;;)ertiZQI, áiJ,gil,
e8peclflcando en la de «destino» el que COtteSpOndea ca4a. 'Uilo
de e11oa: viwienda. del cont1'lbuyente o del perJODal ele -la expl~

tación, establos, almacén de granos, nave de incubación, p1l1
llero, etc.

En la columna de «antigüedad» se expresará el ailo cleoom
pra o de construcclón,Si se conoce, 0, en su detecto, eln~ro
de afios que se calcula tiene el edificio !'e8pectivo.

En la columna de «valor real» se hará oonstar el de~
o, en defecto del mismo, el de est1m8.ci6n~ debiend.o permaneeer
uno u otro sin varlaclón alguna, a no ser por agregación del
importe de las mejoras realizadas, ya que 1M amortiZaciones !le
anotaré.n en la columna de «amortiZaei6n acumulada». Esta
ültima recogerá en fin de cada afta la deprectac16n corte8
pondiente a (',acta edificación. con arreglo a cI1ter1os lÓllcoa,
s,jUStados en cuanto sea posible a las normas d1cta<las por el
Ministetio de Hacienda (Orden mIru.sterlal de 23 ele febrero
de 1965). La diferencia entre las cifras de «valor real» '1 de
«·amort1zac.16n aC\Ul1ula.da» seTá el «valor atltua.1».

A<n Instalacione-s permanentes............~ de aplicación a éStas
las instrucciones de los dos grupos anteriores, en cuanto a va..
loración y amortizacIones. La especificación de lal d1feren'tes
instalaciones debe ofrecer, por separado, 1118 de rieso, U:oeu
eléctricas propi~, cam1D.os particulares, ca.lles particuJ&rea,
estanques. pozos, ca.na.les, cámaras frigor1í1caa. ca.l6tac:016n. ven~

titaclón. etcHera, :~gún corresponda a cada explotr.c16n.

A·4) ll1u.quinag l,¡ elem.entos de transporte.-Se resefiarm la.s
máqUinas unu püI' una. o por ¡rupos de las que sean 1¡Uales.
Cl.etallando pdl c'(·purado las de uso agrícola.. aanadero o fQr.
taJ.. Los vehículos se especificarán de moc1o semejante, dJIt:.tñ...
gu.tendo los destinaclos al traIl&porte lnter1OJ:' d.e 1& aplotacJ6A
el.., lOSi de transpartee exteriores y_, El. su 'Ves, dentro deillltQra


